
DECRETO ALCALDICIO N' 0 0 0 3 7 1 2

QUINTERO, o 3 QC|  2016

V I S T O S :

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha de 27 de Septiembre de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 35.000-, como aporte para apoyar gastos 
básicos de subsistencia a favor del Señor ERWIN MIGUEL REYES LOBOS, Cédula de 
Identidad N° 19.200.413-6, con residencia en el Boldo N°28, Sector Loncura, Comuna de 
Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 35.000.- (treinta y  cinco mil pesos) -, como 
aporte para apoyar gastos básicos de subsistencia a favor del Señor ERWIN MIGUEL REYES 
LOBOS, Cédula de Identidad N° 19.200.413-6, con residencia en el Boldo N°28, Sector 
Loncura, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “ERWINMIGUEL REYES LOBOS”, Cédula 
de Identidad N° 19.200.413-6; quien rendirá documentalmente,

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese
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